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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído de 15 de 

marzo de 2024 con el cual se declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de 30 de agosto de 2023.  

 

Permanezca el proceso en la secretaría del juzgado hasta tanto se realice 

la audiencia.  
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                        Juez 
                              
J.R. 


